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Resumen

Ante la creciente feminización de las migraciones internacionales y la identidad pro-
pia que caracteriza los procesos migratorios desarrollados por mujeres, el objetivo del 
presente artículo es analizar las publicaciones que se han realizado desde 2016 hasta 
2022 sobre la violación de los Derechos Humanos que sufren las mujeres durante el 
viaje migratorio internacional con la finalidad de visibilizar dicha realidad. Para ello se 
ha desarrollado una revisión sistematizada en cuatro bases de datos: Web Of Science, 
Scopus, ProQuest y ScienceDirect. Los resultados han demostrado la escasez de inves-
tigaciones que se han realizado en la materia, la constante violación de los Derechos 
Humanos que sufren las mujeres durante la migración y el cruce fronterizo, así como la 
falta de medidas adoptadas. Esto evidencia la necesidad de seguir investigando, espe-
cialmente desde un enfoque comparado e internacional, para plantear un sistema de 
gobernanza que asegure la consecución de los Derechos Humanos de las migrantes.

Palabras clave: migración: cuestiones de género; Derechos Humanos; fronteras; revisión.

Abstract

Given the growing feminization of international migration and the identity that char-
acterizes the migratory processes developed by women, the objective of this article is 
to analyze the publications that have been made from 2016 to the present on the viola-
tion of Human Rights suffered by women during the international migratory journey 
in order to make this reality visible. For this, a systematic review has been developed 
in four databases: Web Of Science, Scopus, ProQuest and ScienceDirect. The results 
have shown the scarcity of investigations that have been carried out on the matter, the 
constant violation of Human Rights suffered by women during migration and border 
crossing, as well as the lack of measures adopted. This shows the need to continue 
investigating, especially from a comparative and international perspective, to propose 
a governance system that ensures the achievement of the Human Rights of migrant 
women. 

Keywords: migration; Gender Issues; Human Rights; borders; review 
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1. Introducción
En un mundo globalizado, donde las sociedades se encuentran continuamente interco-
nectadas, siguen existiendo y aumentando desde el inicio del siglo XXI la securitiza-
ción de las fronteras territoriales que obstaculizan los movimientos poblacionales, en el 
mundo en general y, principalmente en el Norte global (Magalhãesa, 2021). Según un 
estudio realizado por Vallet et al. (2016) hay más de 70 fronteras físicas a lo largo de todo 
el mundo para controlar el flujo poblacional. 

En la actualidad, las fronteras son concebidas como una línea que tiene que ser 
defendida (Núñez & Carrasco, 2005) para asegurar la protección y desarrollo del Estado-
Nación. Por lo tanto, son contextos donde existe una gran peligrosidad. Muestra de ello 
son los últimos datos presentados por la Organización Internacional para las Migraciones 
(2022), donde se puede observar un elevado número de personas desaparecidas desde 
el año 2014. En concreto, las cifras de desapariciones más elevadas corresponden a la 
ruta del Mediterráneo, las del continente africano, y las americanas, con 24.386, 11.697 
y 6.571 personas desaparecidas, respectivamente. 

Estos datos demuestran que, si bien cada una de las rutas tienen sus especificidades, 
existen cuestiones que son comunes en todas ellas: la peligrosidad y la situación de vul-
nerabilidad a la que se exponen las personas que las transitan y especialmente en el caso 
de las mujeres, pues tal y como plantean Benería et al. (2012) y Holliday et al. (2019), el 
género tiene una gran influencia durante todas las etapas del proceso migratorio. 

Aunque hasta mediados del año 2020 el 48,1 % de las migraciones internacionales han 
sido desarrolladas por mujeres (UN DESA, 2022) siguen existiendo pocos estudios que 
analicen, desde una perspectiva de género, cuáles son las especificidades de las migra-
ciones femeninas, y las situaciones que enfrentan durante el viaje migratorio (Esposito 
et al., 2016). Si bien autores como Romero (2022), Ciurlo & Salvatori (2021) Guzmán-
Ordaz (2011), Anthias (1998), entre otros, consideran que la interseccionalidad es un 
elemento central en las investigaciones sobre migraciones femeninas, aún hay ámbitos 
donde sigue existiendo un gran desconocimiento, véase el caso de los viajes migratorios. 

Las investigaciones que existen afirman que las migrantes se ven expuestas a violen-
cias, riesgos y explotación durante todas las etapas de la migración (Gottardo & Cyment, 
2019; J. Hennebry et al., 2016) esto se debe, en gran parte, a la interacción que se produce 
entre el género con otras categorías como la nacionalidad, la edad o la orientación sexual 
(Leyva-Flores et al., 2019; Lutz, 2010; Welfens, 2020). El cuerpo de las protagonistas 
y su sexualidad se encuentran inmersos en una violencia estructural que trasciende las 
fronteras nacionales (Blancas, 2017). Si bien las migrantes se ven expuestas a estas vul-
nerabilidades durante todo el proceso migratorio, hay etapas como el tránsito, también 
conocido como viaje o trayecto migratorio, donde el riesgo que sufren es mayor, lo que 
justifica la importancia de desarrollar investigaciones que permitan analizar las migra-
ciones desde un enfoque más amplio (del Álamo & Trejo, 2020). 

Este tránsito migratorio no es un proceso lineal y sencillo, pues suele desarrollarse 
en diferentes etapas donde las mujeres no siempre consiguen sus expectativas iniciales, 
especialmente si se encuentran en una situación administrativa irregular (Angulo-Pasel, 
2019), como suele ser la mayoría de las veces. Además, durante el viaje tienen que ir 
adaptándose a las realidades y situaciones que se van encontrando (Angulo-Pasel, 2019; 
Brigden & Mainwaring, 2016). 
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El desconocimiento, la falta de recursos, las necesidades, junto a otros factores, 
hacen que los viajes migratorios se caractericen por grandes violaciones de los Derechos 
Humanos (Esposito et al., 2016). Desde el momento en el que se criminaliza a una per-
sona por ser migrante se está incumpliendo el artículo 13.1. de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos (United Nations, 1948) en el que se establece: «Toda persona 
tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado». 
En esta línea, en el artículo 2 se plantea que «Toda persona tiene todos los derechos y 
libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. […]» (United Nations, 
1948), por lo tanto, el simple hecho de existir diferencias por razones de género entre 
los procesos migratorios experimentados por mujeres y por hombres, ya supone una 
vulneración de los Derechos Humanos. 

Por otro lado, es importante destacar cómo en todo proceso, cada una de las etapas 
que lo constituyen son secuenciales y, por lo tanto, se encuentran interconectadas. Por 
este motivo, las vivencias que tengan las mujeres migrantes durante el tránsito y cruce 
fronterizo van a tener una repercusión en su llegada a los países de destino y su inclusión 
en los mismos. En base a ello, es sustancial tener en cuenta cómo los viajes migratorios 
pueden convertirse en un turning point, al ser sucesos que suponen un cambio relevante 
(Blanco, 2011) en la trayectoria de las mujeres migrantes, debido a las situaciones a las 
que deben enfrentarse. Este aspecto es importante tenerlo en cuenta, pues tal y como 
indican Wingens & Reiter (2012) los turning point no solo pertenecen al pasado, sino que 
permiten entender el presente y construir el futuro. 

Atendiendo a esta situación, la presente revisión sistematizada tiene como obje-
tivo analizar las investigaciones que se han realizado sobre la Violación de Derechos 
Humanos que sufren las mujeres migrantes durante el tránsito. Esto permitirá conocer 
el estado actual del arte para poder, en primer lugar, visibilizar la problemática existente 
y la necesidad de plantear una atención específica a la realidad que viven las mujeres 
migrantes durante el tránsito en los diferentes contextos de estudio. En segundo lugar, 
detectar las líneas de investigación que deben seguir desarrollándose para, no solo cono-
cer la realidad que viven durante el tránsito, sino también entender cómo estas vivencias 
repercuten en la llegada y proceso de inclusión en las sociedades de destino. Y, en tercer 
lugar, demostrar la necesidad de establecer medidas y políticas específicas, desde una 
perspectiva de género, que aseguren una mayor protección de las migrantes en la línea 
de la consecución de la Declaración de los Derechos Humanos y la Convención sobre 
eliminación de todas las formas de discriminación hacia las mujeres. 

Hay que señalar que, aunque existen estudios como los de Yeo & Huang (2020); 
Paloma et al. (2021); Davda et al. (2018); que han realizado revisiones sistematizadas 
relacionadas con las migraciones, y otros como los de Ottenheimer et al. (2022); Njue 
et al. (2019); Ivanova et al. (2018) que se centran en las mujeres migrantes, hasta el 
momento no se ha hecho ningún estudio sistematizado que permita conocer los derechos 
violados de las mujeres durante el trayecto migratorio por el simple hecho de ser mujer. 
Esto demuestra la importancia de realizar una revisión multidisciplinar, exhaustiva y 
actualizada en la materia.
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2. Metodología
El presente estudio se ha desarrollado mediante la implementación de una revisión 
sistematizada. Siguiendo a Codina (2018) este tipo de investigación científica, propia 
del ámbito de las Ciencias Humanas y Sociales, se basa en el análisis y exploración de 
ámbitos de investigación para conocer el estado de la cuestión e identificar cuáles son las 
tendencias y las posibles líneas en las que puede continuar la investigación. Este método 
permite buscar, seleccionar y revisar desde un enfoque crítico los estudios que se han 
realizado sobre la temática, asegurando la consecución de unas conclusiones válidas y 
objetivas sobre las investigaciones e información que existen en la materia. 

Atendiendo al objetivo del presente estudio, algunas de las preguntas de investiga-
ción que se han planteado han sido: ¿Qué Derechos Humanos encuentran vulnerados 
las mujeres migrantes durante el trayecto? ¿Qué investigaciones se han realizado en 
la materia y en qué contextos? ¿Cuáles son las especificidades que viven las migrantes 
durante el tránsito? 

Para dar respuesta a esta cuestión se ha realizado una búsqueda pormenorizada en 
cuatro bases de datos diferentes: dos generalistas, Web Of Science (WOS) y Scopus; y 
dos específicas del ámbito de las Ciencias Sociales, ProQuest («Social Science Premium 
Collection») y ScienceDirect. Para determinar los conceptos que se utilizarían en la revi-
sión sistematizada, se realizó una búsqueda preliminar de la producción científica exis-
tente en la materia, con el fin de detectar en el título, resumen y palabras claves cuáles 
eran los descriptores más relevantes que se habían empleado para dicha temática. Una 
vez obtenida una lista con las palabras, se procedió a la búsqueda de estas en la UNESCO 
Thesaurus asegurando, de este modo, un mayor rigor científico y un adecuado uso de los 
términos (Aitchison et al., 2005). 

A partir de los resultados obtenidos en el Thesauro y considerando las combinaciones 
previas que se habían detectado en el análisis preliminar, surgió la ecuación de bús-
queda, la cual fue adaptada a los criterios específicos de cada una de las bases de datos, 
tal y como se muestra en la tabla 1.
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Tabla 1. 

Búsqueda en bases de datos

TIPO BASE DE DATOS ECUACIÓN DE BÚSQUEDA

Generalistas

Web of Science

Herramienta de evaluación de la producción científica 
basada en citas, que incluye Journal Citation Reports 
(JCR) y Essential Science Indicators (ESI). 

Índices de citas seleccionadas:

• Science Citation Index Expanded 

• Social Sciences Citation Index

• Arts & Humanities Citation Index 

TEMA: (*migrat* OR 
*migrant*) AND TEMA: 

(female? OR wom?n) AND 
TEMA: («Human Rights»)

Scopus

Base de datos multidisciplinar. Incluye más de 22.000 
revistas científicas de todo el mundo seleccionadas en 
orden a la calidad de lo publicado y su impacto. 

( TITLE-ABS-KEY ( *migrat* 
OR *migrant* ) AND TITLE-

ABS-KEY ( female? OR 
wom?n ) AND TITLE-ABS-
KEY ( «Human Rights» ) )

Específicas

ProQuest

Es la mayor base de datos de texto completo. La búsqueda 
se ha realizado en la Social Science Premium Collection: 

• Criminology Collection

• Education Collection

• International Bibliography of the Social Science

• Politics Collection

• Social Science Database

• Sociology Collection

(noft(migrat* OR 
migrant* OR immigrat* 
OR immigrant*) AND 

noft(female? OR wom?n) 
AND noft(«Human Rights»)

ScienceDirect

Publicaciones internacionales de diferente tipología. 
Rigurosos estándares de publicación. 

Aunque está comprendida por 4 secciones, la búsqueda se 
ha realizado en la de «Ciencias Sociales y Humanidades».

noft(migrat* OR 
migrant* OR immigrat* 
OR immigrant*) AND 

noft(female? OR wom?n) 
AND noft(«Human Rights»)

2.1. Criterios de inclusión y exclusión

Para conseguir una mayor precisión en la búsqueda y obtener unos resultados que se ajus-
taran al objetivo y preguntas de investigación, se establecieron los siguientes criterios:

- Criterios de inclusión. a) Criterio temporal: publicaciones realizadas entre enero 
de 2016 y diciembre de 2022; b) Criterio lingüístico: producción científica en inglés y 
castellano; c) Criterio de área de investigación: publicaciones realizadas en las diferentes 
áreas de las Ciencias Sociales y Humanidades, tales como: educación, sociología, política, 
entre otras; d) Criterio temático: todas aquellas publicaciones cuyo tema principal son las 
mujeres migrantes y estudian el tránsito, planteando de manera explícita o implícita la 
vulneración de los Derechos Humanos. e) Criterio de calidad científica: estrictamente se 
han seleccionados los artículos científicos que se han publicado en revistas que cumplen 
con criterios de publicación específicos tales como la revisión por pares. De este modo 
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se ha favorecido el análisis de aquellos artículos que se han publicado en revistas de alto 
impacto, asegurando un mínimo de fiabilidad, validez y rigor científico en la investigación. 

- Criterios de exclusión. a) Criterio de repetición: se eliminaron todas aquellas 
publicaciones que estaban repetidas en las diferentes bases de datos. b) Criterio de espe-
cificidad: no se tuvieron en cuenta aquellas publicaciones que no aportaban información 
útil para el objetivo de la investigación.

2.2. Procedimiento de selección y análisis

Para facilitar el proceso, se utilizó el gestor de referencias bibliográficas Mendeley. La 
selección de los artículos se realizó a través de un doble cribado mediante los criterios de 
inclusión y exclusión. Una vez aplicados dichos criterios se distinguieron dos fases. En la 
primera, se realizó una revisión del título, resumen y palabras claves. Se seleccionaron 
aquellos artículos afines al objetivo de la investigación, cumplimentando una ficha que se 
había elaborado para asegurar la fiabilidad en la aplicación de los criterios de selección. 

En la segunda fase, con el fin de evitar los falsos positivos, se hizo una lectura de los 
documentos en su totalidad, codificando la información en base a las categorías de aná-
lisis que se habían definido previamente. Para ello se utilizó el software Atlas.ti 8.0. Esta 
lectura y codificación permitió confirmar aquellos artículos que eran relevantes para dar 
respuesta a las preguntas de investigación y alcanzar el objetivo planteado.

Atendiendo al proceso descrito, los resultados obtenidos en cada una de las etapas se 
detallan en la figura que se muestra a continuación.

Figura 1. Análisis sistematizado 
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3. Resultados
En base a la estructura metodológica desarrollada, a continuación, se plantean los resul-
tados obtenidos. Dada la transcendencia de la temática, los resultados han sido anali-
zados tanto a nivel cuantitativo como cualitativo para asegurar un avance en el estado 
actual del arte.

3.1. Análisis cuantitativo

De los 3.474 artículos obtenidos inicialmente en las cuatro bases de datos, tan solo 18 cum-
plieron con los criterios de inclusión establecidos, los cuales se muestran en la tabla 2.

http://dx.doi.org/10.5944/reec.43.2023.37360


299
Revista Española de Educación Comparada. ISSN 2174-5382 

 núm. 43 (julio - diciembre 2023), pp. 291-314
doi:10.5944/reec.43.2023.37360

Violación de los Derechos Humanos de mujeres migrantes internacionales durante el trayecto 
migratorio: revisión sistematizada

Tabla 2. 
Información de los artículos seleccionados en la revisión sistematizada

 AÑO AUTORÍA METODO-
LOGÍA

TÉCNICA DE 
INVESTIGACIÓN POBLACIÓN TAMAÑO 

MUESTRA
FRONTERA DE 
ESTUDIO

1 2022 McFadden et.al. Cualitativa Estudios de Caso Mujeres migrantes 
embarazadas 3 México-EE.UU.

2 2022 Pirker Cualitativa Entrevista 
semiestructurada

Representantes de 
organizaciones 9 México-EE.UU.

3 2022 Becerra et.al. Cualitativa Grupo Focal

Mujeres (n=7) y 
hombres (n=4) 
detenidos en centros 
de migrantes

11 México-EE.UU

4 2022 Van Hout Cualitativo Análisis documental
Documentos 
académicos y 
normativas

No aplica Europa

5 2021 Koning et.al. Cuantitativa Encuesta Mujeres migrantes o 
refugiadas 577 Myanmar- 

Tailandia

6 2021 Palmer Cualitativa Análisis documental
Medios 
documentales y 
periodísticos

No aplica México-EE.UU

7 2020 Kirby Cualitativa
a) Análisis documental

b) Entrevistas 
semiestructuradas

a) Documentos 
europeos 

b) Abogados/
as, especialistas 
en género y 
funcionarios.

b) 11 Libia-Europa

8 2020 Cleaveland; 
Kirsch Cualitativa Entrevistas 

semiestructuradas Mujeres latinas 12 México-EE.UU.

9 2019 Angulo-Pasel Cualitativa

a) Observación 
Participante

b) Entrevistas 
semiestruct.

Mujeres migrantes b) 27 México-EE.UU. 

10 2019 Gebreyesus 
et al. Cualitativa

a) Entrevistas 
profundidad

b) Focus Group

Población de 
Eriteans que habita 
en Israel

a) 13

b) 8
Eritrea-Israel

11 2019 Meyer et al. Mixta
a) Entrevista

b) Encuesta

a) Comunidad de 
apoyo a migrantes

b) Trabajadores 
migrantes

a) 40

b) 589

Myanmar- 
Tailandia

12 2019 Hennebry; 
Petrozziello

Cualitativa

 

a) Observación 
Participante

b) Entrevistas

c) Análisis documental 

b) Actores 
involucrados en la 
redacción de los 
pactos 

c) Borradores

c) GCM / 
GCR Internacional

13 2019 Hlatshwayo Cualitativa

a) Entrevistas 
profundidad

b) Análisis 
documentales

a) Mujeres 
de Zimbabwe 
trabajando en 
Johannesburg

35 Zimbabwean- 
Johannesburg

14 2018 Peroni Cualitativa Análisis documental 
Casos del Tribunal 
Europeo de 
Derechos Humanos 

No aplica Europa

15 2017
Gómez; 
Menjívar; 
Staples 

Cualitativa

a) Análisis documental

b) Entrevistas 
semiestructuradas

c) Entrevistas 
telefónicas

b) Abogados/as 
que trabajan con 
población migrante

c) Representante del 
DHS

b) 11 México-EE.UU.

16 2016 Rocha-
Jiméneza et al. Cualitativa

a) Trabajo de campo 
etnográfico

b) Grupos Focales

c) Entrevistas en 
profundidad

b) Trabajadoras 
sexuales migrantes

c) Trabajadoras 
sexuales migrantes

b) 18 
personas

c) 34

Guatemala

17 2016 Speed Cualitativa Taller de Historia Oral Mujeres indígenas NS/NC México-EE.UU.

18 2016 Esposito et al. Cualitativa Entrevistas Nigerianas en el CIE 
de Ponte 15 Nigeria- Europa
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Tal y como se muestra, desde el año 2016 hasta el 2022, se han realizado pocas publi-
caciones sobre migraciones femeninas y violación de los Derechos Humanos durante 
el trayecto migratorio. Si bien se observa que durante el año 2019 hubo un incremento 
significativo, llegando a representar el 27,78 % del total de la muestra, en el 2020 el 
número de publicaciones descendió, suponiendo el 11,11 % del total. Nuevamente, en el 
año 2022 se ha producido un aumento alcanzando un 22,22 %. Atendiendo al idioma, el 
94,44 % de los artículos analizados están escritos en inglés, solo la publicación de Pirker 
(2022) es en castellano.

Por otro lado, se observa cómo la metodología de estudio empleada es mayoritaria-
mente cualitativa, salvo en la investigación realizada por Meyer et al., (2019) en la que 
se ha desarrollado una metodología mixta y la implementada por Koning et al. (2021) 
que desarrolla una metodología cuantitativa. En relación con las técnicas de investiga-
ción, el 55,56 % de las investigaciones analizadas utilizan solo una. Entre las técnicas 
más empleadas se puede destacar la entrevista, en sus diferentes tipologías, y el análisis 
documental, pero también se utilizan otras como la observación participante o el estudio 
de caso (véase figura 2). 

 Figura 2. Técnicas utilizadas en las investigaciones

Atendiendo a las fronteras objeto de estudio, se observa cómo el 44,44 % de los artí-
culos analiza la realidad migratoria de las mujeres cuyo país de destino es EE.UU. Si bien 
hay algunos que se centra en las experiencias que viven en el propio cruce de fronteras 
(Kirby, 2020), hay otros que analizan la situación en algún país de tránsito como puede 
ser Guatemala (Rocha-Jiménez et al., 2016). Esto demuestra la gran relevancia que tiene 
en el panorama actual esta frontera. 

El segundo contexto más estudiado es la frontera europea, concretamente el 22,22 % 
de los artículos analizados. El resto de las investigaciones, en un porcentaje menos signifi-
cativo, analizan la situación en fronteras africanas (Hlatshwayo, 2019) o asiáticas (Meyer 
et al., 2019). Hay que destacar que, dado el carácter global de la realidad migratoria y 
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cruce fronterizo, también se han realizado algunas investigaciones orientadas a conocer 
la normativa y tratados internacionales para visibilizar la desprotección y falta de con-
sideración de las especificidades del viaje migratorio de las mujeres en dichos acuerdos, 
véase como ejemplo el estudio desarrollado por Hennebry & Petrozziello (2019).

Por otro lado, atendiendo a los objetivos de la investigación, la temática puede dividirse 
en diferentes líneas de investigación. Si bien todos los estudios analizan la vulnerabilidad 
durante el viaje migratorio, existen diferentes enfoques sobre la cuestión (véase tabla 3).

Tabla 3. 
Áreas de investigación según los objetivos del estudio

ÁREA DESCRIPCIÓN ARTÍCULOS

Interseccionalidad

Estudian los diferentes elementos 
que influyen en la vulnerabilidad de 
las mujeres durante el viaje migra-
torio, considerando el género como 
una de las variables claves

(Gebreyesus et al., 2019; J. L. Hennebry & 
Petrozziello, 2019; Palmer, 2021; Speed, 
2016)

Trabajo/trata

Consideran como objeto de inves-
tigación los diferentes tipos de ex-
torsión y abuso que sufren las mu-
jeres durante el viaje

(Cleaveland & Kirsch, 2020; Esposito et al., 
2016; Rocha-Jiménez et al., 2016)

Derechos 
Humanos

Plantean como foco de estudio los 
Derechos Humanos, examinando qué 
tipo de vulneración se produce du-
rante la migración femenina

(Koning et al., 2021; Meyer et al., 2019; Per-
oni, 2018; van Hout, 2022; Pirker, 2022)

Controles 
Fronterizos y 

Encarcelamiento

Realizan un estudio sobre la situación 
que viven las migrantes en los con-
troles fronterizos y en los centros de 
detención

(Angulo-Pasel, 2019; Becerra et al., 2022; 
Gómez et al., 2017; McFadden et al., 2022)

Además de estas áreas de estudio, Hlatshwayo (2019) plantea una investigación más 
genérica en la que se realiza un análisis transversal de todo el proceso migratorio, pres-
tando especial interés en el viaje. 

En esta línea, las palabras claves de cada uno de los artículos han servido para cono-
cer cuál es la tendencia de las investigaciones que se están realizando en la materia, así 
como la relevancia que se le da a cada uno de los factores/elementos que intervienen en 
el viaje migratorio de las mujeres. 

Figura 3. Palabras claves más utilizadas
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Hay que tener en cuenta que cuatro de los dieciocho artículos analizados no han uti-
lizado descriptores/palabras claves, en la publicación, a saber: Esposito et al., (2016); 
Gebreyesus et al., (2019); Hennebry & Petrozziello (2019); Kirby (2020). De los catorce 
artículos restantes, se observa, a partir de la gráfica presentada (figura 3), cómo el término 
más empleado ha sido «migración» utilizándose en el 33,33 % de los artículos. Es necesa-
rio resaltar que, si bien todos los artículos muestran la violación de los Derechos Humanos 
durante el viaje migratorio, tan solo en el 27,78 % lo indican en los descriptores. Asimismo, 
es destacable la falta de conceptos como «mujeres» o «género» a pesar de ser temas cen-
trales en las publicaciones analizadas, esto no favorece la visibilización de la temática tra-
tada. Es necesario indicar que en la gráfica solo aparecen aquellos conceptos que se han 
utilizado en más de uno de los artículos analizados, pues existen otros conceptos como 
«desigualdad», «interseccionalidad», «deportación», «masculinidad» etc. que solo han 
sido empleados en una ocasión, no siendo significativo en el cómputo global.

3.3. Análisis del contenido teórico (Cualitativo)

Las violaciones de los Derechos Humanos que sufren las migrantes durante el trayecto 
son múltiples y diversas. A continuación, se plantea todos aquellos daños y riesgos a los 
que se encuentran expuestas atendiendo los resultados obtenidos en el análisis sistema-
tizado. Todos estos riesgos han sido identificados y extraídos de los dieciséis artículos 
seleccionados para el análisis (véase tabla 2).

a) Extorsión/ Coacción: En la actualidad se han creado nuevas formas de esclavitud. 
Por un lado, se pretende proteger los Derechos Humanos de las personas migrantes y, 
por otro, se quiere sobreguardar la seguridad y orden público de los Estados de tránsito 
y destino (Adepoju, 2005; Lobasz, 2009; Savona & Stefanizzi, 2007) promoviendo una 
securitización de las fronteras. Entre las nuevas formas de esclavitud encontramos el trá-
fico de seres humanos, donde las mujeres se encuentran más expuesta a este fenómeno, 
pues tal y como plantean Emanuela (Abbatecola et al., 2010) el tráfico de humano es un 
fenómeno caracterizado por el género.

b) Privación de libertad: Muchas mujeres durante el trayecto son detenidas y reclui-
das en centros de migrantes. Allí están sometidas a un fuerte control social y abuso men-
tal, además tienen un alto riesgo de verse expuestas a violaciones sexuales por parte del 
personal del centro, en ocasiones como moneda de cambio para mejorar su situación 
(Mexican American Legal Defense and Education Fund, 2014). En algunas instituciones 
las condiciones son terribles, viéndose obligadas a dormir en el suelo, a comer pan y 
beber agua solo dos veces al día. 

Por otro lado, al ingresar en estos centros, a veces son separadas de sus hijos/as gene-
rándoles traumas (Brabeck & Xu, 2010; Chaudry et al., 2010) y cuando son retenidas con 
ellos, no les facilitan los recursos que necesitan para poder cuidarlos. En estos centros 
suele haber un gran abuso de poder por parte del funcionariado (Kriel, 2021).

c) Criminalización: Las prácticas desarrolladas con la población migrante, entre ellas 
la privación de libertad, supone la asignación de nuevas identidades como «criminales». 
En algunos contextos se utilizan diferentes formas para controlar a dicho colectivo, por 
ejemplo, el monitoreo electrónico, el software de reconocimiento de voz y monitoreo 
de radiofrecuencia (Koulish, 2015; Staples, 2013). Las cuestiones de género tienen una 
repercusión en estas formas de vigilancia, ya que algunas de las técnicas nombradas se 
utilizan cuando las personas migrantes no pueden pagar fianza. En el caso de las mujeres, 
tienen salarios más bajos y tras su liberación su situación financiera es más compleja.
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d) Daños psicológicos: La criminalización, junto con la separación de sus hijos/as 
a las que se ven expuesta en muchas ocasiones, genera un trauma en la mayoría de los 
casos. Asimismo, esta criminalización supone un cambio en la percepción sobre sí misma 
(Menjívar & Kil, 2002). Además de dicho trauma, la falta de una situación regularizada 
crea ansiedad en las protagonistas, provocando un estado emocional de miedo constante.

e) Estigma social: Las personas migrantes que se encuentra en situación no regula-
rizada tienen más dificultades de ser socialmente aceptadas ya que son percibidas como 
un ataque a la seguridad nacional.

f) Secuestros/ Torturas: Durante el trayecto, uno de los riesgos que corren es ser 
secuestradas para pedir a cambio un rescate. Durante el secuestro, suelen estar expues-
tas a diferentes tipos de torturas: descargas eléctricas; quemaduras en diferentes partes 
del cuerpo, entre ellos los genitales, utilizando agua hirviendo, plástico fundido, caucho 
y cigarrillos; golpes; colgarlas del techo; amenazas; privación del sueño; y recolección de 
órganos (Human Rights Watch, 2014; van Reisen et al., 2012). En el caso de las mujeres, 
cuando son secuestradas están especialmente expuestas a violencias sexuales durante 
todo el tiempo que se encuentren recluidas.

g) Falta de ayuda estatal: La ausencia de recursos legales y protección institucional 
hacia las mujeres migrantes implica exponerlas a riesgos de diferente índole (trata de 
personas, extorsión…) (Humphris, 2013). Cuando las mujeres denuncian las agresiones 
que han podido vivir durante el trayecto, las autoridades priorizan la situación irregular 
en la que se encuentran frente a la violación de sus derechos. 

Por otro lado, hay que considerar que, en muchas ocasiones, son los propios agen-
tes de inmigración y policía los que la maltratan y abusan de ella física y sexualmente 
durante la detención y deportación.

h) Agresión sexual: Las violaciones y agresiones sexuales son significativamente más 
frecuentes entre las mujeres migrantes. Además, los agresores pueden ser cualquier 
hombre, pues en las investigaciones realizadas identifican como responsables de la vio-
lación, no solo los contrabandistas, sino también los soldados, la policía, los encargados 
del control fronterizo, y los propios compañeros migrantes (Gebreyesus et al., 2018; 
Keygnaert et al., 2014). A su vez, estas agresiones sexuales acarrean otro tipo de riesgos 
como puede ser contraer el VIH ya que no pueden negociar el uso del preservativo. Ante 
esta situación, muchas mujeres toman medidas preventivas para evitar embarazos no 
deseados poniéndose inyecciones u otros medios anticonceptivos.

i) Matrimonio Forzado: En algunos contextos migratorios las mujeres, además de ser 
violadas, en ocasiones son obligadas a casarse con hombres que ellas no desean.

j) Condiciones Climatológicas: Durante la ruta migratoria deben hacer frente a adver-
sidades naturales como: el calor extremo, los animales salvajes (Deluca et al., 2010) o el 
cruce de ríos donde hay peligrosos animales como cocodrilos.

k) Invisibilidad: Las mujeres migrantes se ven obligadas a volverse invisibles durante 
el trayecto debido a la situación de ilegalidad en la que se encuentran durante el viaje. 
Con ello intentan evitar la detención y deportación. Esto genera un mayor peligro y vul-
nerabilidad de las mujeres que se encuentran en tránsito (Anderson, 2012; de Genova, 
2004; Mountz, 2015). Hay 3 factores que influyen en esta invisibilidad: el transporte 
empleado, los agentes utilizados para facilitar el trayecto y la violación de los Derechos 
Humanos que se producen en el viaje basado en el sexo y género de las protagonistas. 
Asimismo, esta invisibilidad se hace latente en la falta de políticas que atiendan la reali-
dad de las mujeres migrantes que se encuentran en tránsito (Pirker, 2022).
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l) Mercantilización: Durante el viaje migratorio, las identidades de las mujeres, así 
como su cuerpo, se convierten en medios para la negociación y transferencia de poder. 
Asimismo, las mujeres migrantes tendrán un «valor» en base a la utilidad percibida, es 
decir, las más jóvenes y atractivas deben ser protegidas mientras que las mayores pueden 
ser degradadas.

m) Condiciones fisiológicas: La naturaleza biológica de las mujeres las expone a una 
mayor vulnerabilidad durante el viaje. La menstruación supone una barrera más durante 
el trayecto debido a la falta de instalaciones que permitan la higiene íntima necesaria, así 
como la falta de privacidad. Esto puede tener una repercusión a nivel emocional al sen-
tir dañada su dignidad. Asimismo, las situaciones vividas durante el tránsito no suelen 
ser adecuadas para aquellas mujeres que están embarazadas, generando un gran riesgo 
durante el periodo perinatal (Koning et al., 2021; McFadden et al., 2022).

n) Estructura patriarcal: Los estudios evidencian la «opresión interseccional» que 
existe en todos los contextos. Socialmente se ha configurado una estructura patriarcal 
vinculada a unos roles de género identificándose una violencia socialmente organizada 
donde el género y la raza son dos elementos claves. Por ejemplo, las mujeres migrantes 
indígenas están expuestas a una mayor vulnerabilidad. 

o) Trabajo Precario: Las mujeres migrantes mayoritariamente desempeñan labores 
profesionales relacionadas con la economía informal, normalmente suelen ser trabajos 
ilegales ubicados en mercados a la sombra. Tienen acceso a ocupaciones de género que 
son consideradas, en comparación con los hombres, inferiores (Angulo-Pasel, 2019; 
Pratt, 2004; Raghuram, 2004). Durante el viaje migratorio, en ciertas rutas, muchas 
mujeres suelen desempeñar labores relacionadas con el sector doméstico, trabajos en 
bares o prostíbulos (Angulo-Pasel, 2019; IMUMI & ONU Mujeres, 2015) posicionándo-
las en situaciones extremadamente precarias.

p) Muerte: Muchas mujeres son sometidas a amenazas de muerte durante el viaje 
migratorio, viéndose obligadas a permanecer con los coyotes o contrabandista, aunque 
estos las agredan. Uno de los motivos de dichas muertes es el impago de las deudas 
ocasionadas por el viaje. Además, en el caso de las mujeres, existe un hecho más que les 
puede ocasionar la muerte: el aborto forzado. 

Por otro lado, hay que considerar que, aunque el feminicidio es un hecho latente, no 
todas las mujeres están sometidas al mismo riesgo, pues por ejemplo las mujeres más 
pobres e indígenas estás más expuestas a ese peligro.

Todos estos riesgos, identificados en el análisis sistematizado, supone una violación 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. A continuación, en la tabla 4, 
se muestra cuáles son los derechos violados en cada uno de los riesgos anteriormente 
analizados. 
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Tabla 4. 
Derechos Humanos violados durante el trayecto migratorio de las mujeres

 DD.HH. VIOLADO ART. CIENTÍFICO
Extorsión/ 
Coacción

Art. 4. Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre, la 
esclavitud y la trata de esclavos están prohibidas en todas sus formas.
Art. 23. 1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de 
su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la 
protección contra el desempleo.

(Esposito et al., 2016)

Privación de 
libertad

Art. 3. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la 
seguridad de su persona.
Art. 9. Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado.

(Becerra et al., 2022; 
Esposito et al., 2016; 
Gómez et al., 2017; Kirby, 
2020; van Hout, 2022)

Criminalización Art. 9. ídem (Becerra et al., 2022; 
Gómez et al., 2017)

Daños psicológicos Art. 19. Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de 
expresión; este derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus 
opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el 
de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de 
expresión.

(Angulo-Pasel, 2019; 
Gómez et al., 2017; 
Hlatshwayo, 2019)

Estigma social Art. 1 Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad 
y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben 
comportarse fraternalmente los unos con los otros.

(Angulo-Pasel, 2019)

Secuestros/ 
Torturas

Art. 5. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes.

(Angulo-Pasel, 2019; 
Gebreyesus et al., 2019)

Falta de ayuda 
estatal

Art. 8. Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los 
tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que 
violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o 
por la ley.
Art. 22. Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho 
a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la 
cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los 
recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, 
sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo 
de su personalidad.

(Cleaveland & Kirsch, 
2020; Esposito et al., 
2016; Gebreyesus et al., 
2019; Peroni, 2018)

Agresión sexual Art. 5. Ídem (Angulo-Pasel, 2019; 
Becerra et al., 2022; 
Cleaveland & Kirsch, 
2020; Esposito et al., 
2016; Gebreyesus et al., 
2019; Palmer, 2021)

Matrimonio 
Forzado

Art. 16.2. 2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros 
esposos podrá contraerse el matrimonio.

(Gebreyesus et al., 2019)

Condiciones 
Climatológicas

Art. 3. ídem (Cleaveland & Kirsch, 
2020; Hlatshwayo, 2019)

Invisibilidad Art. 1. ídem (Angulo-Pasel, 2019; 
Pirker, 2022)

Mercantilización Art. 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 
su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra 
o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques.

(Cleaveland & Kirsch, 
2020; Esposito et al., 
2016; Palmer, 2021)

Condiciones 
fisiológicas

Art.1. ídem (Hlatshwayo, 2019; 
Koning et al., 2021; 
McFadden et al., 2022)

Estructura 
patriarcal

Art.1. ídem (Angulo-Pasel, 2019; 
Hlatshwayo, 2019; 
Palmer, 2021; Rocha-
Jiménez et al., 2016; 
Speed, 2016; van Hout, 
2022)

Trabajo Precario Art. 23. 1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de 
su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la 
protección contra el desempleo.
2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario 
por trabajo igual.
3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración 
equitativa y satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una 
existencia conforme a la dignidad humana y que será completada, en 
caso necesario, por cualesquiera otros medios de protección social.

(Angulo-Pasel, 2019)

Muerte Art. 3. ídem (Cleaveland & Kirsch, 
2020; Esposito et al., 
2016; Kirby, 2020; 
Speed, 2016)
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4. Discusión
A través de la revisión sistematizada realizada en este estudio, se pretendía conocer qué 
investigaciones y publicaciones científicas se han realizado, en los últimos seis años, 
sobre la violación de los Derechos Humanos que sufren las mujeres migrantes durante 
el trayecto migratorio internacional. De acuerdo con la información analizada, se puede 
afirmar que, si bien en materia de migraciones se han desarrollado múltiples estudios, 
existen carencias en relación con las publicaciones que se centran exclusivamente en las 
mujeres migrantes, y en particular en el viaje migratorio que desarrollan. Esto demues-
tra la importancia de impulsar dicho campo de investigación para conocer la realidad y 
plantear líneas de actuación que aminoren la vulnerabilidad de las mujeres y la violación 
de los Derechos Humanos desde una perspectiva de género. De este modo se conseguirá 
un beneficio, a corto y a largo plazo, en la vida de las protagonistas. Por un lado, se les 
proporcionará mayor seguridad durante el viaje migratorio, y por el otro, se favorecerá 
su proceso de inclusión en las sociedades de acogida, pues tal y como se ha planteado, 
los procesos migratorios son secuenciales y todas las acciones que suceden en una de las 
etapas del proceso tiene una repercusión en el resto. 

Atendiendo a los resultados, en la revisión científica realizada no se han hallado inves-
tigaciones en las que se identifiquen cuáles son los Derechos Humanos que las mujeres 
migrantes han visto vulnerados durante el trayecto migratorio. Sin embargo, tal y como 
se ha podido apreciar en la tabla 4, en los escasos estudios publicados en la materia se 
han planteado evidencias que sirven de base científica para demostrar la problemática 
existente y justificar la necesidad de formular posibles soluciones. 

Tal y como se ha expuesto, tanto las motivaciones de migrar como las experiencias 
vividas durante el proceso migratorio están condicionadas significativamente por la vul-
nerabilidad de género (Bell, 2009; Musalo et al., 2010; Rocha-Jiménez et al., 2016) así 
como por la violencia estructural existente en nuestros días (Spener, 2008) y las rela-
ciones de dominación (Borgeaud-Garciandía, 2017). En esta línea, hay autores y autoras 
que llegan a considerar que en la mayoría de las experiencias migratorias está presente, 
no solo la violencia basada en el género, sino también las vulnerabilidades estructurales, 
las relaciones patriarcales y el engaño (Rocha-Jimenez et al., 2018).

Esta idea coincide con el análisis realizado, en el que se ha podido observar cómo las 
mujeres se encuentran expuestas a múltiples vulnerabilidades durante el viaje migrato-
rio. Es evidente cómo en la sociedad actual, marcada por la globalización, las mujeres 
sufren los efectos de un mundo capitalista donde la explotación, la comercialización 
sexual y la prostitución forzada son algunas de las esclavitudes «modernas» a las que se 
encuentran sometidas (Blancas, 2017).

Lo más alarmante de toda esta situación es la pasividad y la falta de actuación, tanto 
a nivel global como particular. Por un lado, las mujeres migrantes han normalizado las 
violencias que sufren durante el proceso migratorio, entre ellas las violencias sexuales, 
considerándolas como uno de los riesgos que deben asumir para facilitar su viaje migra-
torio, pues en muchas ocasiones se convierte en la moneda de cambio que les permite 
seguir avanzado en el trayecto y estar más protegida frente a otros hombres y situaciones 
(Leyva-Flores et al., 2019). Por otro lado, los estados, a través de mecanismos como los 
controles fronterizos y la securitización ponen en mayor riesgo y desventaja a las mujeres 
migrantes impulsando más abusos de los Derechos Humanos (Peroni, 2018). 
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Tal y como se ha planteado, alguna de las vulnerabilidades a las que se encuentran 
expuestas son a la extorsión y coacción. Esto coincide con el planteamiento realizado 
por Barner et al., (2014) y United Nations Office on Drugs and Crime (2020) quienes 
han considerado que el tráfico humano está estrechamente vinculado a la migración 
internacional; también se ha demostrado cómo existe una criminalización de las mujeres 
migrantes, idea respaldada por APDHA (2021) cuando afirma que se han instaurado 
unos parámetros, no solo judiciales, sino también sociales y políticos que responsabi-
liza a las personas migrantes, aunque ellas solo pretendan huir para encontrar una vida 
más digna lejos de la persecución, la guerra, los desastres climáticos u otros motivos. En 
este sentido, para comprender la relación entre criminalización y migración, la jurista 
Stumpf (2006) creó el término crimmigration que hace alusión a la convergencia que 
existe entre las leyes migratorias y las penales. Entre los factores que han producido esta 
crimmigration, la autora señala el enfoque que existe actualmente de la migración como 
un tema de seguridad nacional asociado al terrorismo. 

Además de las vulnerabilidades expuestas en el presente artículo, existen otros estu-
dios que, si bien no han podido incluirse en el análisis por no cumplir los criterios de 
inclusión, de algún modo han mostrado otros daños que sufren las mujeres migrantes 
durante el tránsito, suponiendo esto una violación de los Derechos Humanos de las 
mismas. Entre ellos podemos destacar daños físicos como mutilaciones (ojos, mama, 
órganos…), lesiones dentales, cortes en la piel o cortes irregulares del pelo, la mayoría de 
ellas causadas por torturas sexuales y sexo violento (Blancas, 2017). 

En esta línea, otra de las vulnerabilidades detectadas es la constante agrupación de 
mujeres y niños/as bajo un mismo marco de victimización en ciertos aspectos migratorios 
como puede ser las personas refugiadas (Welfens, 2020). Tal y como indica dicho autor, 
esta vinculación infantiliza al colectivo, además de ignorar las complejas intersecciones 
que se producen por la edad, el género, la etnia, la religión, la clase social, entre otros. 

Todos estos aspectos evidencian la significativa crisis de protección y tránsito seguro 
que existe actualmente (Arsenijević et al., 2017). Por eso, las personas migrantes pueden 
encontrarse altamente expuestas a las violaciones más graves de los Derechos Humanos, 
y especialmente las mujeres migrantes, pues como se ha analizado a lo largo de la pre-
sente investigación, el género tiene un papel fundamental en los procesos migratorios. 

Hay que tener en cuenta que las migraciones son intrínsecas al ser humano, pues 
es un hecho social que ha existido desde los orígenes como respuesta al contexto social, 
económico y cultural (Asakura & Torres, 2013), por lo tanto, es necesario desarrollar 
medidas que aseguren una buena gestión de las migraciones en las que se garantice la 
consecución de los Derechos Humanos. Tal y como plantea Oberoi (2018), es funda-
mental el desarrollo de una gobernanza migratoria que priorice y garantice la protección 
universal de los derechos humanos de todas las personas migrante. 

En este sentido, es importante destacar que el género debe adquirir un papel funda-
mental en las medidas que se planteen. Para ello, es necesario un cambio epistemológico 
que ponga el género en primer plano (Holliday et al., 2019), evitando aquellos plan-
teamientos que se realizan de manera genérica y superficial. Tal y como plantea Caglar 
(2016) que en una política se nombre el concepto «género», no significa que este se tenga 
en cuenta de manera transversal y que tenga un impacto significativo en el planteamiento 
político. Para que verdaderamente el género sea eje angular es preciso desarrollar, por 
ejemplo, algunas de las propuestas que plantea el Council of Europe (2019), siendo nece-
sario la reorganización, mejora, desarrollo y evaluación de los procesos políticos con el 
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objetivo de introducir en las políticas existentes a todos los niveles y etapas, la perspec-
tiva de género. 

Para finalizar es necesario considerar las limitaciones de la investigación realizada. 
Si bien se ha implementado un estudio que permita obtener una visión holística, la nece-
sidad de homogeneizar criterios de búsqueda ha impedido obtener unos resultados más 
amplios. Por ejemplo, el hecho de haber considerado solo aquellos estudios cuyo tema 
principal eran las mujeres migrantes, ha limitado conocer otras investigaciones que, 
de manera puntual han aludido a las mujeres y la violación de los Derechos Humanos 
durante el tránsito. No obstante, no era objeto del presente artículo analizar todas aque-
llas investigaciones que estudian el trayecto migratorio, además, consideramos que la 
investigación hubiera tenido menor rigor científico.

Como futuras líneas de investigación, se proponen, por un lado, analizar en mayor 
profundidad los diferentes cruces fronterizos desde una perspectiva de género, utilizando 
los mismos criterios de análisis con el fin de poder desarrollar un estudio comparado 
que permita conocer las limitaciones y fortalezas de cada uno de los contextos. Por otro 
lado, este estudio comparado también sería necesario en temas de gestión y políticas 
migratorias, considerando las especificidades de las mujeres migrantes. Dichos resul-
tados permitirían extrapolar aquellas prácticas que se están desarrollando y que tienen 
una repercusión positiva en la consecución de los Derechos Humanos, así como detectar 
las acciones específicas que hay que desarrollar en base a las características del contexto.

5. Financiación
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